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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, subsección B, del Honorable 

Consejo de Estado, en providencia de 26 de agosto de 2021, que resolvió 

CONFIRMAR la sentencia proferida por esta Corporación el 1 de marzo de 2018, 

por medio de la cual accedió a las pretensiones de la demanda incoada por los 

señores FLOR MARINA ROJAS CASTELLANOS y JOSÉ SANTOS 

CASTELLANOS VILLAMIL, en contra de la Nación, Ministerio de Defensa, Policía 

Nacional, con excepción al numeral cuarto(4) en lo referente a la condena en 

costas. 

 

Así las cosas, una vez ejecutoriado el presente proveído, 

archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Magistrado 
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